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Convocatoria al 
Congreso^ 

C , 
R U A N D O á furor del fatulo acontecimiento de In incorporacloa 

del are !»i| ¡«lato de Chiloé, obtenido gloriosamente por la» armas 
triunlaute» de la p a t r i a , pareco terminada la guer ra de la indepen-
d e n c i a ; el d.-rorn n a i i o m l , las necesidad»-» de Ion pueblo» y mi conv 
tan to anhelo en promover todas les ventaja» y los instituciones que 
demanda el espíritu del s i g lo , reclaman imperiosamente la pronta 
reunión de oua representación nacional, que dictando las leyes mas aná-
logas a aquel y á la» c i rcuns tancias , carácter y costumbre! de los 
pueblos , les asegure para lo luturo los inmenso» bienes á que tienen 
derecho de aspirar —Obstáculo* invencibles me lian impedido veri-
ficarlo después que la asamblea provincial de Santiago provocó' sa 
propia ditolucion por pretensiones imprudentes u la soberanía , que ha» 
cían temer la destrucción de los vínculos sociales, y la guerra civil 
en t re Ins provincia». .Mes. variadas las circunstancias: allanado» aquellos 
inconvenientes; estando prórsuiio á espirar el té rmino designado por 
la ley para la resignación del sublime cargo quo la voluntad, gene-
ral de los pueblo» t u ro a bien confer i rme; queriendo dar & la m . 
cion y al mundo entero un publico testimonio de lai ideas y senti-
mientos que s iempre me han animado en favor de cuanto he creido 
encaiiiinar>e al bien general de «Sito: colmando finalmente los votos d« 
mi corazon por verla en bieve dignamente constituida, y regida por 
quien, colocad» en mas f ivorabies circunstancias que aquellas que uio 
han cabido , pueda contrib.nr ¡i l l e ra r ia al grado de prosperidad, d i g . 
nidad y crédito a que la l lai í i i >u posición geográf ica , la riqueza de 
mi sueío , y él ingenio . y virtudes de sus na tu ra l e s ; ron TANTO lis 
venido en decretar y decre to— 

1.® I j s nación so reunirá en nn congreso general const i tuyente, 
que se instalara en la ciui&d de Kaucagua p rev i amen te el 15 dw 
junio del pre iente ano. 

2.® Kl congreso se compondrá de diputados de los pueblos li-
bremente élejidos por cada delegación, y cou a r reg lo a la poblacioa 
de cada una. 

3. ° L o elección será directa , y la base de la representación 
un diputado por cada QCIXCi. MIL AI.MAR. 

E n las delegaciones donde resultare una yfta^Qig^iie pasa d* 
nueve m i l , se e le j i rá un d i p i l a d o mas. / » ' es» \ í * J 



4.® E n esto virtud e le j i rán 
Aconcagua. . 
Ande» . . . . 
Angeles 
Cana blanca. 
C ^ q u e n e f . . . . 
c a i t e 
c m m j - — ; . . . * . . . . > . — . 
Coelemu 
Colchagna 
Concepción ...,.,...,... 
Coquimbo con Ha^rasu, Sotaqui 

y Andacollo .'. 
Copiapo 
Cu- icó 
Klqu i y Cu tú n 
IIua»co -
l l l ape l v t 'umiiarbaló 

I i a t a ».. 
L a u t a r o . . -
Ligua 
Linares . . . . 
.Mclipilla... 
O . o i n o _ . . . . . . . . . . . . . . 
P a r r a l 
Pe fo rca 
PuvImcnv -
Qui l lo ía 2 
Rancagtta 2 
Rere 1 
San Carlos 2 
Sant iago 7 
Ta l«a 2 
Vald iv ia . . 1 
Valparaíso 1 

.5 ° T iene derecho pura e le j i r todo ciudadano natura l 6 legal 
que habiendo cumplido 21 año* . o . antes de e»t» cibui, habiendo »¡do 
eii)i iuri | tado. ó contraído mat r imonio , tenga ademas alguno de lo» 
requisitos «¡guíente*— 

Una propiedad inmoble product i ra do cualquier va lor , ó que siendo 
4c sus hi jos o mugcr tubicro la administración. 

I ' u a ocupaeion industriosa en c ienc ias , a r t e s , ó comercio. 
Cualquier grado l i t e r a r io , o licencia publica pa ra el ejercicio 

ana profesión científica. 
Un empleo en el estado cuyo sueldo ó pensión l lcgnc á t re -

cientos pe»o*. 
H a b e r ejercido algún cargo concejil . 
Ser cclc*iii»i¡co secular. 
T e n e r un grado mil i tar de a l f e r c i inclusive para a r r iba . 

6. ® N o pueden ser electores , aunque por ot ra par te tengan la* 
calidades del ar t iculo anter ior . 

Iam actuales fa l l idos , y declarados por tales en sentencia j u -
dicial , ó por propia represrnLu-íon. 

Lo» deudores al tesoro público ac tua lmente e j ecú ta los , o sin 
espera». 

Los condenador n pecas infamatorias por sentencia judicial , 
t ino han »ido rehabilitados. 

Los que por ineptitud fuica ó moral no puedan obrar l ibre 
6 reflccsiraim-nte. 

Los jornaleros ó sirvientes domésticos. 
I.os vagos , 6 sin empleo y modo de vivir conocido. 
Lo» eclesiásticos regulare». 

7.® Todos loa que según el a r t ículo anter ior se consideran in-
hábiles pa ra ser e lec tores , se cu tiende que lo son igualmente pora »er 
eícjidos 

8. ® Serán privado» drl derecho «I"* s u f r a g i o , y ademas castigado* 
conforme á los leyes, aquellos individuos a quienes se justif ique . que 
aHn-ando de la ignorancia y sencillez de la» gentes del c a m p o , los 
compelen á sufragar por de terminadas persona». 

*J.o Ninguno podru ser e lecto diputado sin t a r natura l del puo* 



s 
oto quo lo c l i j c , ó sin tener una vecindad en él de cinco a n o s , 
cuaudo menos. f . 

10. La elección se verif icará en todas las delegaciones del Es-
tado el dia l.'i de Mayo. 

11. Los delegado* inmediatamente que reciban la comunicación 
de este decreto , espedirán un bando que j e publicará en la cabecera 
y |«uroqilias He la delegación citando á sus habitantes, para que t e -
niendo las calidades referidas para »er elector , concurran A sus respec-
tivas parroquias en el dia señalado para la elección. E n este bando 
se insertarán los artículos 5 .® y 0-® pnra que todos sepan cuales *oa 
estas cual idades , y se fijará en las puertas de las iglesia* parroquiales 
y vice-parroquiales. 

12. Los teniente* de distrito en los campal ias , y los inspectores 
de cuartel . ó en sú defecto los alcaldes ordinarios, en las ciudades y 
villas cuidarán de que todos los qu« sean hábiles para e l e j i r , con-
cur ran a la clcc; ion en el dia y hora señalado*: ñ este efecto forma-
rán un» lista .de las personas que en su respectivo distrito <S barrio 
tengan apt i tud .paro electores. 

13. Los delegados designarán los distritos que correspondan á cada 
p a r r o q u i a , y los teniente* de ellos j a sa rán las listas de que habla e l 
ar t iculo an te r io r , al teniente que gobierne en el lugar de la parroquia , 
el c|uo repar t i r á un boleto á las alistado» á efecto do que concurran á 
c le j i r . , , 

14. E l no haber recibido el boleto cjue se indica en eí a r t iculó 
p r eceden t e , no es obstáculo pora que cualquier individuo que se re-
pute con derecho de sofranio, concurra á la elección. 

15. E l dia I ó de Mayo se abrirá la votacioa á las nueve do lis 
m a ñ a n a ; y empezará por el acto de nombrar el cabildo, que se h a l l a r á 
r eun ido , uno de sus miembros q i e presida la mesa de elección. E n 
las cabecera» donde no hubiere cabildo, presidirá la mesa el p rocura-
dor g e n e r a l , y en sil defecto un vecino nombrado á pluralidad abso-
luta de sufragios por los electores qne en aquel ac to »e hollaren pre -
sentes. E n la» parroquias ó vice-parroquias fuera de la cabecera la p re -
sidirá el j u e z «leí lugar, , á quien se hubieren remit ido las listas do 
sufragantes , en unión del párroco 6 vice párrtíeo. 

16. E n seguida lós electores concurrentes nombrarán á pluralidad 
de votos ocho per»onas para escrutadores. Le* nombres de estas ocho 
persona* ent rarán en un cántaro , y M¡ s a u r í n cuatro á la suerte , los 
cuales serán escrutadores. 

11. Acto continuo el cabildante nombrado, eí procurador 6 ve-
cino . el teniente de distrito y el p á r r o c o , segun el 6rden provenido 
en el a r j . 1.3. y lo* cuat ro escrutadores prestarán ju ramento do obrar 
liien V fielmente, y luego tomarán asiento s u p r i o r p i r a presidir la 
clccci.o". 

18. E n seguida *e leerá iutegromentc esta convocatoria para que 
se instruyan de ella los concurrentes, V esta lectura se repet i rá siem-
pre <iue 'la. pidan dichos concurrentes 

19.. f«a» atribuciones do la mesa de elección son—cuidar del buen 
á rden de la vot íe ion—eseluir al que conforme al ar l . 5. ® no sea há-
bil para e le j i r— f o r n a r el escrutinio despucs de lo votacion—estender. 
V firmar la acta de la elcrcion - y en las cabeceras ej tender y firmar 
los poijere» que se corifieren á le» diputados electos-, 

20 . E n la* parroquias y vice- parroquias donde conforme al a r t . I I 



se fo rmare mesa de e l ecc ión , t endrá esta las mismas atr ibuciones «le-
tal ladas en el ar t ículo an te r ior , 6 esccpcion de la ú l t ima fjuo * o l o c c m - | 
pe te a lis mesa do la cabecera, á quien las de la» par roquia* , ó vice j 
parroquia» remi t i rán el resultado de los sufragios que so hubiesen 
prestado ante e l l a s , á fin de que proceda á verif icar el escrutinio ge-
ne ra l , y entienda la acta de elección. 

21. Cualquiera duda que ocurra sobre la habilidad o inhabil idad 
~Í6 un e lec tor , se decidirá por la mesa de elección ú plural idad . y 
tfti- ul ter ior recurso; |)«ro los miembro» de dicha mesa son responsables 
d e lá injusticia u informalidad que p r a c t i c a r e n : y el que se r e p u t a r e 
' agrav iado , puede pedir que cada uno de los citados miembros s iente 
sñ voto en un registro secreto , y se le dé un testimonio para ocur-
r i r donde convenga á hacer efect iva aquel la responsabilidad-

2 2 . Para que se verifique la en te ra libertad do los s u f r a g a s t e , 
podrán éstos hacer lo v e r b a l m e u t e , o por medio de esquela* que con-
tengan los sugetos por quienes vot ; :n , las cuales ;c depositarán e n 
un cántaro. 

¿ 3 . Dos do los e s c r u t a d o r a l levarán ca:!a uno por separado uu 
regis t ro en q u e , conformo vayan votando los e lectores , escriba 
el nombre , apellido y domicilio di-I sufragante . Si el voto fuese 
v e r b a l , escribirán los s u j e t o s jsor quienes s u f . a g a n ; y si po r es-
c r i t o pondrán la nota— roló por ctaucla-

24. lias diferencias que ,iucda hsbe r ent re los do» r e g i s t r a s , se 
decidirán por el presidente y los otros do» escrutadores. 

25. Cada elector votará |>or el número de diputados propie tar ios 
que correspondan á la delegación ; y para suplentes en razón d? ur.o 
p o r . cada tres propietarios. Las delegaciones que tuvieren menos de 
t res propietarios elej irán s iempre un suplente. 

20. I .a votación durará h.isU las cinco de lá lar.!.-; pero pn?de 
prórognrsc su te rmino , si la ucccxidad lo eesijiese, hasta el d h siguiente. 

27 . E n caso de que no a l can¿ t rc á hacera» la vo ' .v ; > i y es-
crut in io en el minino dia, luego que sean las cinco d.- la t a rda , ¡>o.'f,i 
acordar la mesa de elección suspender el ac to liaste el «ü i « m i i e n t e . 
que deberá continuar á la» nueve de la m a ñ a n a , y concluirse preci-
samente á las cinco de la Urde; quedando en t r e t an to el c á n t a r o q u r 
contenga lo» votos en una arca do tres l laves, lacrando-o y .; ¡lán liste 
sus cerradura! . listas llave» se guardarán hasta la m s i i n n i « i m í t e n t e , 
una por el presidente do la mesa , o t ra por u n o de los esc ru tadores , 
elejido pór la misma mesa, y ot ra por un vecino elej ido á p l n r i - i d i d 
por lo» electores que á aquella hora se hallen presenciando el ne to . 
ó en su delecto por la misma mesa . 

28. Concluida la vouc ion m> verif icará el e s c r u t i n i o , e->yo ac to 
lo presenciarán los electores que quieran. 

29. Dicho escrutinio empe/ .srá por co te jar el n ú m e r o do cs-dalas 
que ecsiitan en el cántaro con los mimbres inscripto* en lo* rejistro», 
y «Ifié fengaii Ja ñola nló por c*/ne!i: en seguida se a c o ' 
t e jo con los voto» verb i le ; , v luegn se procederá á ecsaminar q u é pee-
sonas han sacado u n vo- ¡ i . .n- r> de votos para d ipu tados y .c ipicn.v, . 

S.-rán dip.itadiH acuel las personas que conforme *a! i:¡;¡w.'o 
q':p corresjKmdc cleiir á cada delegación, hayan obtenido m a y o r m i . 
ir. ró do sufragios. Lo mi imo se entenderá respecto de lo» suplentes . 

31. Si para las elecciones que hayan de verif icarse en la , citi-
dade* (ío Coquimbo, Concepc ión , S a n t i a g o , San F e m a n d o . y 'ÍV.Icj 



5 
conceptuare el gefe pol í t ico que por el crecido número de elector?» 
no bastare tina sola mesa de elección, podrá d© acuerdo con el cabildo 
repar t i r la elección en dos puntos distintos que juzgase necesario. E n tal 
«oso el cabildo en lugar del cabildante ó presidente de que habla el 
ar t ículo 15 nombrara uno pura presidir r a d a m o a ; y se uombraráu 
y sortearán escrutadores paia cada una, en la forma que previene e l 
a r t ículo 10. . , , ' 

32. l'.n el caso del anter ior ar t iculo, y á fin d e evitar que un 
mismo elector sufrague en dUtiutas metas, cada e lector al t iempo do 
prestar su sufragio manifestará y entregará el boleto de citación que 
haya recibido del j uez encargado al efecto. Para lo» electores que se 
crcau con derecho de sufragio , y no hayan sido c i tados , se destinará 
una mesa donde sn decida si el concurrente • « ó po hábil p a r a votar , 
y en caso de habi l i tar le , emi t i rá allí su sufragio. 

33. En los pueb'os donde se hayan formado varias mesas de «Uvcioo: 
verificado el escrutinio par t icular de la votacion hecha en eadn una , 
se reunirán todos los individuos de las diversas m o a s en una solví, y 
presidido* por el presidente do la mesa pr¡nt-i|sal , se celebrará e l es-
crutinio genera l en quo m u l t e n electos loi diputados y suplentes. 

34. Cuando p . r no tener una dolegacion suficiente población; para 
elej tr por si sola tin diputado, fuete necesario reunirse a otra inmediata , 
como sucede en C o q u i m j o , Sotaqui , liurr.tsa y Andaoollo; y en l l l ape l , 
y Combarha l á : se formarán mesas do elección en cada una do Ja» 
parroquias , en los términos que se previene en el ar t ícu 'o : y cada 
una se reputará como mesa principal en cuanto á los efectos del a r t í -
culo 19. Verificado el escrutinio par t icular de la votacion hecha en 
cada una de las dichas mesas . so remit i rá mi rebultado en un pliego 
cerrado y sellado en I».irras.t, .Sotaqui, y Andacollo á Coquimbo, y en 
Combarhalá , a l l l apc l , para que allí so l u g a publicamente el escrutinio 
g e n e r a l : pudiendo las mesas de elección de las antedichas ¡sarroquias 
nombrar uno o mas apoderados que presencien el escrutinio, general . 
Los poderes conferidos á los di|.iitado» electos se firmaran en e>te raso 
por los individuos de la mem de elección que hace el escrutino ge-
neral , y por Ío> apoderados nombrados por las otras mesas. 

35 . Se l levará por los jueces encargados de citar para la elrcciou 
una ro24>ii de lodos los c i tados . y concluida la votacion, su cote jará 
con los que han concurrido, de que resultará ona nomenclatura de los 
que por apatía ó criminal ab in lona han despreciado el acto mas su-
blime del ciudadano . y que va á fijar la suerte de la l ' a t r ia . Esta 
nomenclatura se remit i rá al ministerio del interior para que so dé ñ 
la prensa con l¡ts notas corresjcndicntrs . 

3ü. Si do* personas sacasen igual número de sufragios para dipo-, 
fado» o suplente*, en t ra ran sus nombres en un cáotaro, y será habido 
por electo aquel que saliere á la suerte. 

31 . Si una misma persona fuere electo dipntado por distintas do-
legaciones aceptará el cargo por la delegación donde se ha l lare avo-
cindado con preferencia a aquella de donde fuese na tu ra l . 

38. Verificado el escrutinio so estenderá la acta de elección quo 
se publicaré y firmará |>or los individuos de la m e s a n mesa» de elec-
ción reunidas , quienes pasaráo inmediatamente al cabildo las actas or i -
ginales de nombramiento y sorteo de escrutadores , y de elección de 
diputado» y sóplente*. 

39. Al dia siguiente e l cabildo ha rá so estiendan los poderes que 



subscribirán los individuos de la mesa pr inc ipa l de clcccion , y ren 
copia de eilos se avisará el n o m b r a m i e n t o á los e lcc tcs , p n a n d c t c ai 
minis ter io del in ter ior tes t imonio del bando espedido pe r r l de legado, 
Anunciando la clcccion con seña lamien to del día y llora de «¡Ja: una 
fe de haberse publicado en la vil la cabecera y en todo» los d is t r i tos , 
y de haberse fijado eh la» puer tas de l as iglesias par roquia les y vice-

Crroquiales: testimonio del n o m b r a m i e n t o del cábi ldantc pres idente «íc 
mesa de elecion , ó le de haber l a presidido el p rocurador g e n e r a l , 

6 test imonio del nombramiento que e n defecto del cab i ldante 6 pro-
curador general hicieron los concur ren tes pa ta tal ( residente : un tes-
t imonio de la acta de elección de diputados y suplentes: un tes t imonio 
de los poderes confer idos: quedando los documen to*or i j i na l e s depositados 
en el a rchivo municipal . 

'40. E n lo» pueblos donde fa l te cabildo . corresponde cumpl i r ron 
lo prevenido en el a r t ículo anter ior al -gefe polí t ico , pá r roco , o 
p rocurador general-

41. Lo* dietas de lo* diputado* serán de cuat ro pesos diarios, cuyo 
pago so considerará como prefe ren te . Ademas serán asistidos <on un 
viat ico, á razón de doce reales por legua, que se les sat isfará a n t i -
c ipadamente de los fondos municipales del pueblo que los c l i jc . 

42. E l eesámen de los poderes, y el admi t i r ó repulsar las r e -
nuncias de los diputados y suplentes per tenece al mismo congrego. 

Dado en el palacio directoría] de Kantiago de Ch i l e n 15 de 
marxo de 1826. 

Bamon F r e í r ? 

I'entura lltau¿* 
Encalada. 


